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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04355/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

Primero. De la solicitud de información.
Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00213/SM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito la justificación y/o autorización documental para que el transporte público concesionario pueda circular y bajar individuos sobre carriles centrales en Periférico Norte, anexo evidencia fotográfica para mayor especificación de lo solicitado.” (sic)

Modalidad de entrega de la información solicitada a través SAIMEX

Se hace constar que el solicitante al momento de ingresar su solicitud de información adjunto 3 (tres) archivos electrónicos denominados 1.jpg, 2.jpg y 3.jpg, consistentes en fotografías en las que se advierte un camión de transporte público circulando en una vialidad rápida, asimismo deteniéndose para descender a una persona física.

Segundo. De la respuesta por parte del sujeto obligado.
De las constancias que integran el expediente del SAIMEX se advierte que el sujeto obligado en fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitió su respuesta a la solicitud de información, en los términos siguientes:

“En respuesta a su petición número 00213/SM/IP/2018, a través de la cual solicitó la justificación y/o autorización documental para que el transporte público concesionario pueda circular y bajar individuos sobre carriles centrales en Periférico Norte, anexo evidencia fotográfica para mayor especificación de lo solicitado; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad y el Director General de Movilidad Zona II informaron a la que suscribe que esta dependencia no ha otorgado autorización en la que se permita que los concesionarios que prestan el servicio público de transporte, circulen y hagan descenso y asenso de pasaje sobre carriles centrales del periférico, por lo que se agradece de antemano la información proporcionada por usted, así como la evidencia fotográfica; por lo que derivado de dicha información, esta autoridad implementará las medidas necesarias, es decir visitas de verificación e inspección en esta zona, a efecto de sancionar a los concesionarios que incurran en acciones no permitidas y/o realicen servicios no autorizados. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (sic)

Tercero. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, el recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, que fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04355/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“La respuesta carece de toda validez.” (sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Los dichos que se mencionan en el escrito de respuesta no están fundados, ni mucho menos están signados por autoridad responsable del Sujeto Obligado.” (sic)

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción y encontrándose dentro de término, se desprende que el sujeto obligado remitió el día tres de diciembre del presente año su informes justificado, a través de los archivos electrónicos “Informe Justificado_04355_2018.PDF” y “Oficios_Recurso de Revisión_04355.PDF”, los cuales se sirven en ratificar su respuesta primigenia; mismo que se pusieron a la vista del recurrente el día cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, asimismo, se advierte que el recurrente no rindió manifestación alguna ni ofreció medio de prueba que integrar al expediente, de igual modo se aprecia del expediente electrónico en estudio que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Sexto. De la prórroga del término para emitir resolución
En fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, este Órgano Garante emitió el acuerdo mediante el cual se ordena ampliar por el plazo de 15 (quince) días hábiles, el termino para emitir la resolución que en derecho corresponda, ello atendiendo a la complejidad del asunto en estudio.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que lo rige, así tenemos que el recurrente solicitó lo siguiente:

“Solicito la justificación y/o autorización documental para que el transporte público concesionario pueda circular y bajar individuos sobre carriles centrales en Periférico Norte, anexo evidencia fotográfica para mayor especificación de lo solicitado.” (sic)

De forma objetiva se puede determinar que peticiona:

1. El documento donde conste la justificación o autorización para que el transporte público pueda circular y bajar individuos sobre carriles centrales de Periférico Norte.

Adjuntando evidencia fotográfica, a través de los tres archivos electrónicos anexados al momento de ingresar su solicitud de información, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

El sujeto obligado se sirve en dar respuesta, en la que medularmente señala que de conformidad con las facultades, funciones y atribuciones consagradas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; “no ha otorgado autorización en la que se permita que los concesionarios que prestan el servicio público de transporte, circulen y hagan descenso y asenso de pasaje sobre carriles centrales del periférico”.

Y como ha quedado precisado el recurrente hace valer como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad “que la respuesta carece de validez…; y que los dichos mencionados en la respuesta no se encuentra fundados, ni signados por autoridad responsable”.

Hemos de comenzar señalando que el recurrente de manera objetiva se adolece que la respuesta no se encuentra fundada, ni firmada por la autoridad, en ese sentido es necesario recordar que el artículo 3 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo[footnoteRef:2], establece los elementos y requisitos del acto administrativo (entendiéndose como acto administrativo toda manifestación o declaración de un poder público en el ejercicio de potestades administrativas, mediante el que impone su voluntad sobre los derechos, libertades o intereses de otros sujetos públicos o privados y que queda bajo el del comienzo), ordenamiento que se cita a mayor referencia: [2:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112_180518.pdf, consultada el día doce de diciembre de dos mil dieciocho a las 11:16 horas.] 


“Artículo 3.- Son elementos y requisitos del acto administrativo:
I. Ser expedido por órgano competente, a través de servidor público, y en caso de que dicho órgano fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para emitirlo;
II. Tener objeto que pueda ser materia del mismo; determinado o determinable; preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley;
III. Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas en que se concreta, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;
IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición;
V. Estar fundado y motivado;
VI.- (Se deroga)
Fracción derogada DOF 24-12-1996

VII. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento administrativo previstas en esta Ley;
VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del acto;
IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión;
X. Mencionar el órgano del cual emana;
XI.- (Se deroga)
Fracción derogada DOF 24-12-1996

XII. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación del expediente, documentos o nombre completo de las personas;
XIII. Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión;
XIV. Tratándose de actos administrativos deban notificarse deberá hacerse mención de la oficina en que se encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo;
XV. Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los recursos que procedan, y
XVI. Ser expedido decidiendo expresamente todos los puntos propuestos por las partes o establecidos por la ley.” 
(Énfasis añadido)

De igual manera, el Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 1.8, consagra los elementos de validez que debe satisfacer el acto administrativo, como se advierte a continuación.

“Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:
I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo;
II. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o fin del acto;
III. Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión;
IV. Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el ordenamiento que resulte aplicable;
V. Cumplir con la finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público;
VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto;
VIII. Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables;
IX. Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado;
X. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las personas de que se trate;
XI. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención expresa de la dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico a través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo;
XII. Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso administrativo de inconformidad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo;
XIII. Resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos en las disposiciones aplicables.” 

(Énfasis añadido)

De los ordenamientos normativos citados, podemos determinar que dicho acto debe: constar por escrito o de manera electrónica, contener la firma autógrafa o firma electrónica avanzada de la autoridad que lo expida, salvo aquellos casos que la Ley autorice otra forma de expedición; estar fundado y motivado.

Ahora bien, por cuanto hace a la respuesta del sujeto obligado la misma se advierte se encuentra debidamente fundada, al señalar que “conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México, l Subsecretario de Movilidad y el Director General de Movilidad Zona II informaron a la que suscribe que esta dependencia no ha otorgado autorización en la que se permita que los concesionarios que prestan el servicio público de transporte, circulen y hagan descenso y asenso de pasaje sobre carriles centrales del periférico”, en síntesis, la misma se encuentra fundada conforme a las funciones y atribuciones que rigen el actuar del sujeto obligado.

De igual manera, el sujeto obligado manifiesta que “no ha otorgado autorización en la que permita que los concesionarios que prestan el servicio público de transporte, circulen y hagan descenso y asenso de pasaje sobre carriles centrales del periférico”, lo que se traduce, en que si bien dentro de las facultades, funciones y atribuciones se encuentran las de normar el transporte público, entre las que se encuentra autorizar la circulación y paradas públicas de éste, también lo es que no se han otorgado tales autorizaciones; en ese orden de ideas, debemos recordar lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia local, que establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

(Énfasis añadido)

Orden normativo que consagra la obligación de los sujeto obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:3], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene, derivado de no haber sido ejercidas las facultades, funciones o atribuciones. [3:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 


En ese apartado, es necesario señalar que este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

Finalmente por cuanto hace a los motivos de inconformidad del recurrente referentes a la falta de firma del servidor público que emite el acto, es dable señalar y hacerle del conocimiento al recurrente, que el acto administrativo del sujeto obligado consistente la respuesta otorgada mediante el Sistema SAIMEX, es un acto administrativo que al ser realizado por un servidor público en ejercicio de sus funciones de derecho público, en términos del artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, supletorio a la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con fundamento en sus artículos 18 y 195, dicho acto se presume legal, como se aprecia a continuación de la literalidad de los artículos citados:

“CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.


LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

En conclusión, al haberse emitido la respuesta por parte del sujeto obligado en el sistema SAIMEX, el cual consiste en la plataforma de intercomunicación entre los solicitantes, sujetos obligados y este Órgano Garante, se tienen por ciertas y validas dichas actuaciones (actos administrativos).

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuestas otorgada en la solicitud de información pública 00213/SM/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00213/SM/IP/2018, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así como los informes justificados.
CUARTO. HÁGASE del conocimiento del recurrente que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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